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para la ejecución de las otaras por el sistema de concierto di
recto, amparo del apartado octavo del articulo cincuenta 
V siete de la Ley de Administración y Ccmtabilidad. en cuya 
tramitaGión se han cumplido todos los requisitos exigidos por 
la legislación vjgente sobre Ib. materia, asi como lo dispuesto 
en el articulo cincuenta y siete de la mencionada Ley, por lo 
que, fiscalizado el gasto de conformidad por la Intervención 
General de la Administración del Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Vivienda y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia veintisiete de noviembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO;
Artículo único.—Se autoriza la ejecución de las obras de €Res- 

taqración en la planta principal al Mediodía y plañía baja a 
Saliente del Real Palacio de Aranjuez (Madrid)» por concierto 
directo oon la Empresa «Ingar, S. A.», por ser la oferta más 
económica de las tres presentadas dentro del gasto presupues
tado, por la cantidad de nueve millones cuatrocientas seis 
mil ciento cuarenta y nueve pesetas treinta y dos céntimos, 
con cargo al crédito número novecientos veinticinco mil seis
cientos once del presupuesto del ejercicio actual.

Así lo dfe^ngo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda^

JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

DECRETO 4022/1964, de 2 de diciembre, por el que se 
autorUa la realización por concierto directo del pro
yecto de eRestmToMn de la iglesia de Puylampa, ev 
Sadaba (Zaragoza)».

Aprobado técnicamente el proyecto dé «Restauración de la 
Iglesia de Puylampa, en Sadaba (Zaragoza)», por su presu
puesto de un millón quinientas noventa y cuatro mil noi^en- 
tas noventa y cinco pesetas con setenta y siete céntimos, se 
ha incoado el oportimo expeóXexite para la ejecución de las 
obras, por el sist«na de concierto directo, al amparo del apar
tado octavo del artículo cincuenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad,, en cuya tramitación se han cum- 
phdb todos los requisitos exigidos por la legislación vigente so
bre la materia, así como lo dispuesto en el articulo cincuenta 
y siete de la mencionáda Ley, por lo que, fiscalizado el gasto 
de conformidad por la Intervención General de la Administra
ción del Estado, a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
wevla deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Articulo úníGo.--^ autoriza la ejecución de las obras de 

«Restauración de la iglesia de Puylampa, en Sadaba (Zarago
za)», por concierto directo, con don Manuel Trlcás Comps, que 
es la oferta más económica de las tres pesentadas, den^o del 
gasto presupuestado, por la qantidad de un millón quinientas 
noventa y cuatro mil novecientas noventa y cinco pesetas con 
setenta y siete céntinKxs, con cargo al crédito número novecientos 
veinticinco mil seiscientos once del presupuesto del ejercicio 
actual.

Asi k) dispongo por el predente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,

JO^E MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

DECRETO 4023/1S64, de 3 de diciemibre, por el que se 
autoriza la realización por concierto directo del pro
yecto de ^Ordenación de accesos á la iglesia y pavi
mentos en San Martín de Castañeda (Zamora)».

Aprobado técnicamente el proyecto de «Ordenación üe acce- 
oesQs a la iglesia y pavimentos en. San Martín de Catañeda íZbt 
mora)», por su presupuesto de un millón cuatrocientas novata 
y seis mil doscientas treinta y seis pesetas con setenta cénti
mos, se ha incoado el oportuno ejqjedlente para la ejecución 
de las obras, por el sistema de concierto directo, al amparo del 
apartado octavo del articulo cincuenta y siete de la Ley de Adúü- 
nistración y Contabilidad, en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en el articulo cincuenta y siete 
de la mencionada Ley, por lo que, fiscalizado el gasto de con
formidad por la Intervención General de la Administración 
del Estado, a propuesta del Ministro de la Vivienda y previa 
deliberación del C)onsejo de Ministros en su reunión d^ dia 
veintisiete de noviembre de mÜ xioyeGientos sesenta y cuatro»

DISPONGO;
Articulo único.—Se autoriza la ejecución de las obra& de «Or- 

óénación de los accesos a la iglesia y pavimentos en San Mar
tín de Castañeda (Zamora)», por concierto directo, con don 
Manuel Tricas Comps, que es la oferta más económica de las 
tres presentadas, dentro del gasto presupuestado, por la cantidad 
de un millón cuatrocientas noventa y seis mil doscientas treinta 
y seis pesetas con setenta céntimos, con cargo aJ crédito número 
novecientos veinticinco mil seiscientos once del presupuesto d’el 
actual ejercicio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCX)
El Miqlstro de la Vivienda,

JOSE MARIA MARTINEZ SANCSHEZ-ARJONA

DECRETO 4024/1964, de 3 de diciembre, por el que se 
autoriza la realización por ooncierto directo deí pro- 
yecto de uRestauraciones en el Cuerpo Claustral de la 
Colegiata de Santa María, en Calataywd (Zaragoza/».

Aprobado técnicamente el proyecto de «Restauraciones en el 
Cyuerpo Claustral de la Colegiata de Santa María en Calata- 
yud», por su presupuesto de dos millones novecientas ochenta 
y dos mil doscientas setenta pesetas con ochenta y tres céntimos, 
se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de las 
obras, por el sistema de conciwto directo, al amparo del apar
tado octavo d'el artículo cincuenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad, en cuya tramitación se han cum^ 
plido todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la nrateria, así coino lo dispuesto en el artículo cincuenta 
y siete de la mencionada Ley, por lo que, fiscalizado el gasto 
de conformidad por la Intervención General de la Administra
ción del Estado, a propuesta dél Ministro de la Vivienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintisiete <J.e noviembre de mil novecl«itos sesenta y cuatro,

DISPONGO
Artículo único.—Se autoriza la ejecución de las obras «Res

tauraciones en el Cuerpo Claustral de la Colegiata de Santa 
María en Calatayud», por concierto directo, con la Empresa 
«Construcciones Topesan, S. L.», con domicilio en Madrid’, calle 
Femando VI, número seis, que es la oferta más económica de las 
tres presentadas, dentro del gasto presupuestado, por la cantil 
dad de dos millones novecientas ochenta y dos mil doscientas 
setenta pesetas con ochenta y tres céntimos, con cargo al cré
dito de la Sección vigésima quinta, numeración novecientos 
veinticinco mil seiscientos once.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,

JOSE MARIA ARtiNÉZ SANCHEZ-ARJONA

RESOLUCION del Instituto Nacional de la Vivienda por 
la que se convoca para la formalizadén de las actas 
previas a la ocupación de los terrenos afectados por el 
proyecto de expropiación para la construcción de 1.000 
alojamientos provisionales en Santiago de Compostela 
(La Coruña) para remediar el problema de hospedaje 
de los peregrinos que acudan al Año Jubilar Campos- 
telano.

Publicado el Decreto 3492/1&64, de 31 de octubre, por el que 
se autoriza al Instituto Nacional de la Vivienda para la cons
trucción de LOOO alojamientos provisionales en la ciudad de 
Santiago de Compostela (La Coruña) v para remediar el proble
ma de hospedaje de los peregrinos que acudan al Año Jubilar 
Compostelano, se declara urgente la ocupación de los terrenos 
afectados por dichas cpnstnicciones, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 22 de la Ley de Viviendas de Renta Limitada 
de 15 de juño de 1954 y 64 del Reglamento de 24 de junio de 1955, 
concordantes con el artículo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, se ha acordado llevar a efecto 
el levantamiento del acta previa a la ocupación de dichos te
rrenos, cuya descripción se inserta a continuación:
Finca número í.—^Rústica, situada en Ferrador. Propietario: 

Don Juan Couselo Seoane. Superficie a expropiar: 370 me
tros cuadrados.

Finca número 2.—Rústica, situada en Entrerregos. Propietario: 
Don Juan Couselo Seoatie. Superficie a expropiar: 2.072 me
tros cuadrados.

Finca número 3.—^Rústica, situada en Figueiras. Propietario: 
Don Juan Couselo Seoane. Superficie a expropiar: 1.286 me
tros cuadrados.

Finca número 4.-—Rústica, situada en Figueiras. Propietario:


